
LA

v .'-ti- --
&a ¿ ¿1 S

etZ4a Id aÇSao Su.

flSCALIA DE ESTADO

19

8o ø pil jcJD%

Tramita	 por	 ante esta	 FISCflL.Ifl DE ESTADO DE LA

PROVINCIA	 el expediente de nuestra reqistrc, que se identifica

r.: ori 	 el número	 0088193	 y	 se	 ca ra tul a	 Presuntas

irregularidades en la contrataci6n de espacios publicitarios

el queSe inicia va por impulsa de este Organismo tras haber,

tomado conocimiento de versiones periodísticas; que ciaban cuenta

de la existenciaia c:ie hfechtis que, prcte qoni .aciois pm' entes Li

organismos - estatales, constituían  ir regularidades que imponían

nuestra intervención, ello con el PO(SS1tC) de cumplir

acabadamente con 1..s Unciones impuestas por la Ley N2 3a este

()tckr1ci	 CJE?	 c:c3riiy'cD:I.

Tal	 corno	 surç:ie	 de	 la	 crátula	 transcripta

precedentemente, dichos hechos, conforme las versiones,

acaecían en ocasión de la celebración de contratos publicitarios

que vinculaban a o rganismos estatales con distintos medios

radiales,, televisivos y gráficos,.

En procura de et:Iizir luz sobre la cuestión planteada y,

en última instancia d p:•, vrarif ir ar ....a lena 1 idaci del mencionado

;i:r: c.le contrataciones, 5r; procedió a solicitar informes a casi

la totalidad de los (antes autárruc_nc de la Provincia al Si'..

Secrei;arjo General de la (3o1:.,ernari6n y al Sr.Presidente de la

legislatura Provincial, a sí corno al Sr, Presidente del Banco del

Territorio y a la Fundación de dicho banco, 	 al igual	 que al

Sr. Director de ....usqos de Azar,

Mediante los requerimientos formulados se pretendió

establecer,, básicamente, cuál era el mecanismo de selección de

lbs medias a contratar, así c:omr:: el de determinación de los

valores a abonar por la publicidad contratada4	 E 4!1	 1



lim

a 	 ccil 1 1 31 U.ta?	 rF*c:ttacl?.ls	 f',ierr:ni	 evacuadas	 c?ri

totalidad,ci,	 conforme	 las	 co FiS i;nti.aS	 ClUe	 obran	 a	 fe.	 18

	• PP.S..	 i?	 sec	 (3ra! ) 1 201178 (Juecios de flxar) ; 129/181

(Legislatura)!	 1821246,	 53e	 ',	 5551561	 (I.p.V)j	 2471322

(1 .s,sT. )	 3231313 (Fundaci6i Banco Fe rr: torit5) ; :2341438 (Banco

del Territorio); 441/529 (IN,FUE.TUR.

Ltç9ç;Ic:) de hahçei' anal izado c?<{1l.Lt: \'E! ITI?? riie:	 la abunda rite

documentación e información arrimado  a Orta 	 'J tT'TRS Ilrh(T?r'

poncio rado las especia l es ca" cte r:f.e;t icas que rodean c;te tipo de

cont:rata O. ¿u, me encuentra en condiciones:i.onc' do sostener que

a) No se ha verificado en las co!itratacionee analizadas la

exisI;onc ...a de irragulavirlad tiC? ninoullTR na+:uraleaa , ello así ya

que al materializarse las mismas se lo ha hecho respetándose los

límites establecidos en ]. : t	 1(rljr:a l..lr.%,..i.flT:,f:i.v::%	 t:Iue	 fleflT'.catfleflte,

les resulta aplicable, tel es. la Ley Territorial  NÇ2 6 	 Ley de

Contabilidad:1. :idad

1 .) ) rc:i c)T)wtante Id) manifestado un el punto pl'ETcet:iE?ulte 'y treniencin

especialmentemoni: e en c:ons i. dora ci ¿ri los elevados mantos que 13€? €T'O€CFi

en ese concepto, ss mi opinión que resultarla conveniente que el

Poder Ejeci.ii;ivo F:)rnyi,.,r:e 3. dictase un reglamento que	 además fts

establece r 	mecanismo (ip cpprc:ifll rio	 r:'a medios a contratar,

el de determinación de los montos a abonar por la c:ontrataci6n

etc. acotase las iacul fer:!p c; de determinados funcionarios para

contratar publicidad y limitase	 conformo la autoridad de que

trato -- l os í,,::ir,l:c:,sa 1. qt.uc; Ij..tE:dIT :3 a ?c:&:?r)d1r?r' E? 1;?? t :1. F30 tie

contrataconies sugerencia que se efec:f(ta conforme la, atribución

rIF!e al l5usc:ripto le confiero el artículo 79 de la ley provincial

N2 3- FI SCÇ1I.. lA DE ESTADO ..... REG:[ MEN DE FUNCIONAMIENTO --
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I	 eter-los c:Ie mat:ePirJ. izar iaa c000].'.jei.orles a	 rE5 qi.e se

ha	 arribado	 en	 e:!	 I:)reson;e	 c1e:berá	 d ic:I-ai'se	 e:'.	 acto

açjrn:i. rri.;tr! j: :jyç) qte di.;ç)onct t 	 ?F	 la J.

o, -1 9
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